
Proceso Ordinario No. 007 2022-00190-00
Demandante: MYRIAM   TERESA   GONZALEZ   TOVAR
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., once  (11)  de  julio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 18 folios digitales, proceso ordinario promovido por MYRIAM TERESA
GONZÁLEZ TOVAR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES- COLPENSIONES. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00190-00.
Sírvase proveer.

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  WILSON  JOSÉ
PADILLA TOCORA, identificado con C.C. No. 80.218.657 y portador de la
T.P. N° 145.241 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folio 15.

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda promovida por  MYRIAM TERESA GONZÁLEZ TOVAR
identificada con C.C. No. 41.548.161, en contra de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el
trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00190-00
Demandante: MYRIAM   TERESA   GONZALEZ   TOVAR
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00027-00
Demandante: JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISIOS ETAPA I Y II P.H.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del seis (06) de julio de dos mil veintidós
(2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  JAMES  RENÉ  VELÁSQUEZ
POLANÍA en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISIOS ETAPA I YII
P.H.,  y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las
deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA, identificado
con  C.C.  No.  12.132.601,  quien  actúa  en  nombre  propio,  en  contra  del
CONJUNTO  RESIDENCIAL  LOS  ELISIOS  ETAPA  I  YII  P.H.,  conforme  los
términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

TERCERO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00027-00
Demandante: JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISIOS ETAPA I Y II P.H.

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00042-00
Demandante: GLORIA ESPERANZA RAYO CASTILLO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2022-
00042,  informando  que se notificó  personalmente  a  la  entidad demandada,  a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Publico, del auto
admisorio de fecha 05 de julio de 2022.  Así mismo se informa, que se encuentra
pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda
vez  que  obra  en  el  plenario  el  acta  de  notificación  personal  de  la  entidad
demandada, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio
Público, este despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que
corresponde Dispone:

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS,
para el próximo miércoles treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós a las
nueve y media de la mañana (09:30 A.M), oportunidad en  la cual se contestará la
demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es del
caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte  pasiva,  deberá  allegarlas  en  su  totalidad,  principalmente  el  expediente
administrativo.

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad  y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00042-00
Demandante: GLORIA ESPERANZA RAYO CASTILLO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00082-00
Demandante: JAIME HILDEBRANDO VEGA CARVAJAL
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2022-
00082,  informando  que se notificó  personalmente  a  la  entidad demandada,  a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Publico, del auto
admisorio de fecha 05 de julio de 2022.  Así mismo se informa, que se encuentra
pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda
vez  que  obra  en  el  plenario  el  acta  de  notificación  personal  de  la  entidad
demandada, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio
Público, este despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que
corresponde Dispone:

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS,
para el próximo martes treinta (30) de agosto de dos mil veintidós a las nueve y
media  de  la  mañana  (09:30  A.M),  oportunidad  en   la  cual  se  contestará  la
demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es del
caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte  pasiva,  deberá  allegarlas  en  su  totalidad,  principalmente  el  expediente
administrativo.

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad  y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00082-00
Demandante: JAIME HILDEBRANDO VEGA CARVAJAL
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000113-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Demandado: GRUPO PROENSA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto, Proceso Ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  contra  GRUPO
PROENSA  el  cual  fue  radicado  bajo  el  No.  11001-41-05-007-2022-00113-00.
Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidos (2022)

De conformidad con el  informe secretarial,  se  RECONOCE personería  a la  firma
LITIGAR  PUNTO  COM  SAS,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y a
la Doctora DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, identificada con la cédula de
ciudadanía No 52.442.109 y portadora de la T.P. No. 176.297 del C.S.J., en calidad
de apoderada inscrita en el  certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTIAS PORVENIR S.A,
quien por medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en
contra de GRUPO PROENSA S.A.S, es menester señalar que el Art. 422 del C.G.P.,
promulga: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y
que constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar representado
en uno o varios documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque lo
que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el
mismo negocio jurídico.  

El Art. 100 del C.P.T. y S.S., por su parte indica: “Será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.”

Sin embargo, se hace necesario entrar en el estudio de los demás requisitos exigidos
por la Ley, a fin de determinar la viabilidad del mandamiento solicitado.

La parte ejecutante presenta como título de recaudo para la presente ejecución, el
requerimiento remitido a la accionada el 16 de diciembre de 2021, a la dirección
electrónica  de  notificación  judicial  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  la  ejecutada  respecto  de  sus
trabajadores.
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000113-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Demandado: GRUPO PROENSA S.A.S

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas  deberán  REQUERIR al  deudor  mediante  comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 16
de diciembre de 2021, con el certificado de entrega.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA,  EXPRESA y  actualmente  EXIGIBLE de  pagar  una  suma  de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S., 422 del C.G.P Art. 22 a 24
de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

MEDIDAS CAUTELARES

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro de
los dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la parte
ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P., de entre
las  cuales  se  tomaran las  primeras  6  relacionadas,  a  cuyo  pronunciamiento  se
procederá con las que siguen, ello a fin de evitar embargos excesivos.  

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO:  RECONOCER personería  a  la  firma  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS,  en
calidad  de  apoderada  especial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A,  y  a  la  Doctora  DIANA  MARCELA
VANEGAS GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.442.109 y
portadora de la T.P. No. 176.297 del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en el
certificado de existencia y representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GRUPO PROENSA
S.A.S, identificada con NIT 901.201.363-1 y en favor de la  ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A por las  siguientes
cantidades y/o conceptos:

a) Por la suma de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE  PESOS
($726.820) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los
aportes en pensión obligatoria dejadas de pagar por el periodo comprendido desde
abril de 2021 hasta agosto de 2021, y que consta en el titulo ejecutivo que se anexa
a la presente demanda, emitido por la accionante, el cual, con base en el artículo 24
de la Ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo. 

b)  Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO:  Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad con
lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes,
como lo ordena el artículo 442 del CGP. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000113-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Demandado: GRUPO PROENSA S.A.S

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que posea la demandada
GRUPO  PROENSA  S.A.S,  identificada con  NIT.  901.201.363-1  en  las  entidades
financieras  BANCO  DE  BOGOTA,  BANCO  POPULAR,  BANCO  PICHINCHA,
BANCOLOMBIA S.A, BANCO SCOTIABANK-COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE
OCCIDENTE,  BANCO  GNB  SUDAMERIS,  BANCO  ITAU,  BANCO  FALABELLA,
BANCO CAJA SOCIAL S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A.,  BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV
VILLAS, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Limítese la presente medida cautelar en la suma de UN MILLON NOVENTA  MIL
PESOS M/CTE ($1.090.000)

SEXTO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades financieras,
los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. Infórmese a las entidades
que las sumas retenidas deben ser constituidas en depósito a la cuenta de este
despacho  judicial,  dentro  del  término  de  tres  (3)  días  hábiles,  conforme  lo
establecido por el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P.

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P., y el art 8 de la ley
2213 del 13 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00178 00
Demandante: WILMER ISNEL TAUTA MARTINEZ
Demandado: SERVIENTREGA S.A.  y ALIANZA TEMPORALES S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., once  (11)  de julio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 2 anexos digitales, proceso  ordinario promovido  por WILMER ISNEL
TAUTA MARTÍNEZ contra SERVIENTREGA S.A. y ALIANZA TEMPORALES
S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00178-00. Sírvase proveer. 

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada  por WILMER ISNEL TAUTA MARTÍNEZ
contra SERVIENTREGA  S.A.  y  ALIANZA  TEMPORALES  S.A.S.,  este
Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.

2. El poder presentado no posee nota de presentación personal, ni
tampoco cumple con la formalidad exigida en el artículo 5° de la
ley 2213 de 2022.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por WILMER ISNEL TAUTA MARTÍNEZ contra SERVIENTREGA
S.A.  y  ALIANZA TEMPORALES  S.A.S.,  para  que  dentro  del  término  de
cinco  (5)  días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00178 00
Demandante: WILMER ISNEL TAUTA MARTINEZ
Demandado: SERVIENTREGA S.A.  y ALIANZA TEMPORALES S.A.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00651-00
Demandante: CIELO TARCISIA GAITAN HERNANDEZ
Demandado: CLINICA JUAN N. CORPAS LTDA.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-
00651-00, informando que se realizó la notificación personal del auto admisorio, al
Dr.  JOSE ALEJANDRO CASTILLO ROMERO,  poder  otorgado en el  certificado de
Cámara de Comercio de la demandada. Sírvase proveer. Sírvase Proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado  el  informe  que  antecede,  se  reconoce  personería  al  Dr.  JOSE
ALEJANDRO  CASTILLO  ROMERO  identificado  con  C.C.  No  79.636.160  y  T.P
310.998  del  C.S.J.,  en  calidad  de  apoderado  judicial  de  la  CLINICA  JUAN  N.
CORPAS LTDA., en los términos y para los fines del poder otorgado en certificado de
existencia y representación legal de cámara de comercio allegado al plenario. 

Igualmente,  se  tiene  por  notificada  por  conducta  concluyente  a  partir  de  la
notificación  por  estados  del  presente  auto  al  Dr.  JOSE ALEJANDRO CASTILLO
ROMERO, en calidad de apoderado de la entidad demandada, de conformidad con lo
previsto en el art 301 del C.G.P.

Por  lo  anterior,  este  despacho  con  la  finalidad  de  continuar  con  la  actuación
procesal que corresponde DISPONE: 

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  POR  NOTIFICADA  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE a  la CLINICA JUAN N. CORPAS LTDA, de conformidad con el art
301 del CGP. 

SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del
CPT  y  SS,  para  el  JUEVES  PRIMERO  (01)  DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS  MIL
VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30
A.M), oportunidad en la que deberán comparecer las partes con sus apoderados. La
demandada  deberá  efectuar  la  contestación  de  la  demanda  en  la  fecha  y  hora
señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer; si es del
caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la
demanda.

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00651-00
Demandante: CIELO TARCISIA GAITAN HERNANDEZ
Demandado: CLINICA JUAN N. CORPAS LTDA.

decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

TERCERO: Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

CUARTO: Requerir  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo  electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00683-00
Demandante: JULIO ERNESTO GUIOT CASTRO
Demandado: PORVENIR S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-
00683-00,  informando que obra poder  conferido  por  la  representante legal  de la
demandada mediante escritura pública No. 1326 del  11 de mayo de 2022 de la
notaria dieciocho (18) del circulo de Bogotá . Sírvase Proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidos (2022)

Evidenciado el informe que antecede, se reconoce personería a la Dra. ANDREA DEL
TORO BOCANEGRA identificado con C.C. No 52.253.673 y T.P 99.857 del C.S.J., en
calidad de apoderado judicial de la ADMISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR SA., en los términos y para los fines del poder conferido por
la representante legal de la demandada mediante escritura pública No. 1326 del 11
de mayo de 2022 de la  notaria dieciocho (18)  del  circulo de Bogotá,  allegado al
plenario. 

Igualmente,  se  tiene  por  notificada  por  conducta  concluyente  a  partir  de  la
notificación  por  estados  del  presente  auto  a  la  Dra.  ANDREA  DEL  TORO
BOCANEGRA, en calidad de apoderado de la entidad demandada, de conformidad
con lo previsto en el art 301 del C.G.P.

Por  lo  anterior,  este  despacho  con  la  finalidad  de  continuar  con  la  actuación
procesal que corresponde DISPONE: 

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  POR  NOTIFICADA  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE a la  ADMISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA, de conformidad con el art 301 del CGP. 

SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del
CPT y SS, para el VIERNES DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022)  A  LA  HORA  DE  LAS  NUEVE  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (09:30  A.M),
oportunidad  en  la  que  deberán  comparecer  las  partes  con  sus  apoderados.  La
demandada  deberá  efectuar  la  contestación  de  la  demanda  en  la  fecha  y  hora
señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer; si es del
caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la
demanda.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00683-00
Demandante: JULIO ERNESTO GUIOT CASTRO
Demandado: PORVENIR S.A.

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

TERCERO: Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

CUARTO: Requerir  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo  electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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